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AM PA SUM 27/2025 - A/SUM-023669/2025

ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE IMPLANTES AUDITIVOS Y RENOVACIÓN DE 
COMPONENTES EXTERNOS, CON DESTINO A LOS HOSPITALES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE 
SALUD (SERMAS)

Dando cumplimiento a los acuerdos de la Mesa de Contratación de apertura del SOBRE Nº 1. 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, celebrada con fecha 04 de diciembre de 2025, y de 

acuerdo con lo establecido en la cláusula 141 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público y en la cláusula 12 Medios electrónicos – Tablón de anuncios 

electrónico” del PCAP, correspondientes al expediente AM PA SUM 27/2025, para la 

contratación del “SUMINISTRO DE IMPLANTES AUDITIVOS Y RENOVACIÓN DE COMPONENTES 

EXTERNOS, CON DESTINO A LOS HOSPITALES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

(SERMAS)”, se notifican las siguientes SOLICITUDES DE SUBSANACIONES, respecto a lo que se 

indica en la tabla y se concede un plazo hasta el día 09 de diciembre de 2025, para la 

subsanación de la documentación requerida y que a continuación se relaciona:

EMPRESAS LICITADORAS NIF DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR:

ADVANCED BIONICS SPAIN S.L.. B83605014

En el ANEXO 5 MODELO DE DECLARACIÓN 
RESPONSABLE MÚLTIPLE no aparece
marcado el siguiente punto:

Que, de resultar adjudicatario del contrato, y 
durante la vigencia del mismo, asume la obligación de 
tener empleados trabajadores con discapacidad en un 
2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si 
ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores, de 
acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la 
de adoptar las medidas alternativas establecidas en el 
Real Decreto 364/2005, de 8 de abril.

Esta documentación deberá aportarse de manera telemática a través del siguiente enlace de la 

web oficial de la Comunidad de Madrid https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-

electronica haciendo constar la razón social de la empresa, el número de expediente al inicio 

referenciado y como destinatario la Dirección de Contratación de la Agencia de Contratación 

Sanitaria de la Comunidad de Madrid, código de unidad 07UN934.

Por último, se comunica que, si la subsanación no se produce dentro del plazo indicado, según 

lo establecido en el pliego, procede la exclusión del procedimiento.
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